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Categoría Anliguedad Valor hora
nOnlH1.J

Valor
30 q,

Valor
50 (\(¡

Valor
10ü %

Técnico de Org!=lnizaci6n de primera o •••••

Jefe de Organización de segunda , '" o •••• , ~.

Jefe de Organización de primera

44,75
,7 47,00

10 .'19,25

J.5 51,45
20 5.'3,70
2;) SS,'d5
30 58,20

51,.t5

.5 54,00
10 56,60
15~ 5&,15
20 61,75
25 64,30
30 66,90

61,50
5 64,60

10 67,65
15 70,75
20 73,80
25 76.90
30 79,95

1'>8.20
61,10
64,05

66,90
69.80
72,75
7565

66,90
10,20
73,60
76.90
80,30
8:1;60
86,95

79.95
84,00
87,95
92.00
95.95
99,95

10.3,95

67,15
7050
7~l90

77.20
80,55
8::l.95
87,30

77,20
8100
84,90
88,75
92,65
96.45

100,35

92,25
9fL90

101,50
106,15
110,70
115>%
119,95

39,50

9400
9!:l,50

102,90
107-40
111,90
J 16,40

102.RO

103.00
lB2D
118,30
123,50
128,60
133,80

121,00
129.20
n5.30
14150
147,60
j G~3,BO

1:;9,90

".::':=

A los valores hora de la escala, las Empresas no racionalizadas ni con ,incentivos .aumentarán el 27,50 por 100 del valor
de la hora normal por el concepto de Pllls de actividad del Convenio cstable¡;;;ido, y el personal de lBS Em9res(1S qlJe trabajen
a incentivo o racionalizadas, independientemente de estos valores, devengarún el íncentivo o prima quü en dichas horas ex
traordínarias ganen, de acuerdo con sus sistemas.

MINISTERIO DE COMERCIO
Articulo

Dcnxhy¡
<.lrill1n~lal"lcs

130/ -i---12.':·1) P!n" Tm.
15,;· +1.2.)0 Ptai. Tm.

a - superíor a 3 mm,
b - de a mm, hasLa 2 mm, .'.
e - de menos de 2 mm. hasta 0,.5

milímetros __ . 1501, +1250 Pta.::;. Tm.
d - inferior a 0,5 mm ,.. ,., '. 15~,;:.+1.230Ptas, Tm.

l. Simplemente laminadas' o aca
badas en frío, -con un grueso:

D las demás.

73.13 Chapas de hierro o de ~ceri), lami
nadas en caliente o en frio:

Articulo segundo.-La partida 73.08 d,eI Arancel de Aduanas
llevará la siguIente nota de asterisco:

~El derecho especifico fijado para esta posición sólo será apli
,;able a los desbastes en rollos para chapas ("coils~). de espc:;or
inferior a 10,5 milímetros.'"

Artículo tercero.-EI .presente DC'creia ontrará en vigor el
dia de ,su publicación en el «Boletín Oj'jda~del Esiado~,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres-

DECRETO 153/1973, de l' de febrero, por e/ que %1

m'Xiifican los de r e e ha;; arallCelariGs de l[/s
P. A. 73.08 (desbastes en rollo vara chapas) v
73-13-D-2 {chapas de hierro o acero, laminados .ell

caliente o en fria, lasdemásJ y sées.tablt'ce nota
de asterisco en la partida 73,08.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecient.os se
senta, del. Ministerio de Comercio, 'de tniÍnta de .mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organis'mos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria de uno de niara de mil
novecientos sesenta, las reclamaciones. (1 petkiones quecohsi·
deren convenientes en relación con el Arancel de Aduanas.

Como conBecuencia de las reclamaciones formuladas al' am
paro de dicha disposición y que hari. sido reglamental'iahlente
tramitadas por la Dirección General de PolítiCa Arancelaria e
lmportación, se ha estimado conveniente modificar lo~ derechos
arancelarios de las partidas 73,08 y 73.13-D-2, estableciendo nota
de asterisco en la 73,0S.

En su virtud, y en uso de la <autorización conf~rida,eJ1 el ar
ticulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria,
a propuesta del Ministro de Comercio y previa deliber,,:ción del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséís de enero
de mil novecientos setenta y. tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:.
Partida
arance

laria

73.08
I

Desbastes en rollo para c h a p a s I
("cons';) de híerro o de· acero: .

A- De espesor superior a 4,75 mm. i 13%+700Ptas. Tm.
B - De espesor de 4,75 mm. hasta!

e -De2e:~~;··i·;;f~·~i~~"~··2··;~': .:: l~~~t~: ~~::: ~::

FRANCISCO FnANeO

d,· Com('r('jo
FONTANA .CODiNA

DECRETO 154/jfj73, de 1 de febrero, por el qw: ~e

establece un con!ingentearanc-?IQl'io libre de dere
chos de 4,000 toneladas para la importación de
ai::;odón, [¡in cardar ni PGinar, de 'la partida aran
celaria 35.01 del vigent.e Arancel de Aduanas.

E! Decreto novecientcs noventa y nueve/mil novecientos se
senta, dcr Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organísmos, Entidades y personas
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Reladón ancja al Decreto que prorroga las suspensiones de
aplíradón de los derechos arancelarios quo fueron dispuestM

por Decreto 2983/1972

Capitulo IPorcentaje
opaüida. Mel'cancía de

su.spensiün
--..-- ~-----.-- 1-·--

1
01.02 AnjnHi.!cIS vivos de la especie bovi-

na, incluso los del género bufaJo:

ínter<:sadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el fll'tículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que cons"ideren convenientes en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de peliciones formuladas al amparo de
dicha dbposici0n y de los estudios reaiízados por los Servicios
competentes del Ministerio de Comercio, se ha apreciado la in
suf-iciencia de la cosecha nacional de algodón de la campa
ña mil novecientos setenta y dos/mil novecientos setenta y frBS
para satisfacer las necesidades del abastecimiento nadol1al en
algunos tipos y, en consecuencia, se ha ostimado conveniente
el establecimiento de un contingente arancelario libre de dere
chos pal'a la importación de tal mercancía.

En su virtud, y en uso de la autorización conferIda en el
arlículo S8xto, número cuatro, de la mencionada LEJy Arancela
ria de uno de mayo de mil novecient.as sesenta, a propuesta
del t\.'Iinistro de Comercio y previa deliberación del Conc;pjo de
Minislrol-i \.~n su reunión del día veintiséis de enero de míl no
vecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Al'ticulo primcro.-Se crea un contingente an'!.ncelario, libre
de duechos, de cuatro mil tonelad&s. para la j;uporLlció-n de
aigodón, sin cardar ni peinar. de treinta y tn"s a treinta y dnco
milímetros de longitud, de fibra. de Ja part.ida arancolaria 5:)01
del vigenle Arancel de Aduanas.

Artícuio scgundo.-La distribución de e:-;le contin¡;rcn1e se
re!izará por Ja Dirección Cem'ral de Política Arancelaria e Im
portación, la cual. al exíender ¡as Jic~ncias de lmportaciórl, hará
con.star si ldS mismas se acogen o no al contingente que se
esLlblece. Del desarrollo de estas o!wradoncs se darú cuenta al
FOftPPA, en el ámbito de la compekncí!i de ese Organi~mo,

Articulo terCHrO.-EI prHsen!:e Decreto entrará en vigor al dí.-\.
siguiente d~,l su publicación en el "BoJetin Oficial del Es¡ado~

y su vigencia linat¡zH.ni el treinta y uno de oc!ubn;; de mi! no
vecientos :-.~tcnta y tres.

Así lo dispongo por el prescnle lkcrcto, d<ldo on Madrid
a une de ¡\o!¡fero de rni! noveci.:'n¡o;j -"ci,·cnla y tres.

F[{ANCISCO ¡:HA~"CO

FI Mini~;'L} (Ü' Comercio.
FN¡:li_,;~,:l'; F(L\l.\''-!A C()Dl:-iA

DFcnETO l;~:¡/l,Cj¡J, de 1 de feb/Cro, por el (¡He se
prO(r!¡gan. por tres lIJeH'S la" sinpr;:¡-¡siones de apli
cación ele d8rechos an::¡¡,r:e!a' ios oue r,;!!fOn di,;
puestas po;- Decreto 2983/ W72.

LD') razones y circunstandas que mo¡in'lron las suspt'n~:,i()nes

tnti.lic,:; o Di1!TiaJes, según los cusos, que fU,jn),1 disPITstos por
D:x,'e(ó} dos mil novecientos ochenta y tres/mil nov0CÍ10ll1.()S se
tenta y des, de veintiucho de octubre, subsisten en la actualidad,
pO!' lo que e~; aconsejabJe prorrogar Ja efectivídad del mencin¡).:;t
do Decreto per un periodo trimestral. haciendo uso a (;:jI dedu
de la facultad concedidü al Gübierno en el articulo ::;<'x1.o, apar
t~)(;O do:;, d(-~ la v¡gente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta deJ M:nis(ro de Co,nen::ío y pre
vi[t deliberación del Consejo de Ivrínistros (;n su reunLm del día
vcinlisúis de enero de mil novecientos setenta y {res,

DISPONGO,

Articulo primem.-Se prorroga hasta el dia primero (.h~ mayo
próximo la vigencia de las suspensiones de aplicación de los
drJrecho'.> arancelarios que fueron dispuestas por Decreto dos mí!
nO\'edenlos ochenta y tres/mil novecienlos setenta y dos, de
veintiocho de octubre.

Artículo scgundo.-Teniendo pl't'.;~0nte que HIglil'lRS de ÜIS mer
cancias que figl!ran en la relación aneja al o,xreto dos mil no
vecientos llchenta y tres/mil nO\'BcieniGs sdenta y dos han ,;ido
objeto de reajustes arancelarios o de revisión de la cuantía de
las suspensiones di) derechos, en el nuevo período de prórrop,"a
se cntendeni rectificada dicha relacijn en la forma que Indica
la qae figu,a aneja al presente Decreto de prórroga.

Así ]0 dispongo por el prespnte Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos sdenta y tres.

.FRANC¡SCO ¡'HANCO
E! \·linistro nf' COll1en:io,

E~HJQUG FONTANA CODINA

02.01

02.02

03.01

0;}.02

05.04

07.02

I0704

O'i.OS

15.07

B-2·C

A-3-a, b

B-1 Y 2

B

AyB

ByC

ByC

A-l, a y

AyB

B-1 Y 6

A-2 a-2
A-2-b·a

- Los demás

Catn('s y despojos comestibles de
Jos anlmales comprendidos en las
partidas 01.01 a 01.04. ambas in
clusive, frescos, refrigerados o
congelados:

Frescas, refrigeradas y conge

ladas, excepto ovinos >.c....o...n...g...~..:.1Frescos, refrigerados y .
lados

Avn de corral, muert.as y ;jUS des
pojos comC'stiblF'S (excepto los hí
gadosj, frescos, refrigerados o
congelados:

- Las del1lús, excepto pollos ...... 1

Carnes y despojo.'; comestibles de
cualquier clase {con exclusión de'
los hígados de aves de Gorral),
salados o en salmu(>ra., secos o
ahUIHHdos:

J3!l1')l1HS y p"leLiJIBs dE' cerdo
y los rjcrnás

I
pc,scadOS frescos (vivos () muerías).

fpfrigerados o congelados:

i Pescado fresco o refrigG¡<ado,
¡ pf'!oc<ldo congelado

!Pcscadus. secos, salados o en sal-

I
mu(-'ra; pescados ahumados, in*
duso cocidos antes o durante el
ahumado:

1 -H Ul'V¡,b; lo,; demás

Tripas, vejigas y estómagos de ani
ma!",,, kxcepto los de pescados),
enkros () en trozos'

3: - Secas. en sal muera; las demás_

I ..JILegun,bres y hori.a]¡zas, COCI{ as o
, sin cocer, congeladas

Ll'gumbres y hortalizas,. desecadas,
dcshjdratadas o evaporadas. in
cluso cortadas en trozos o roda
íi.1'3, (J bkn trituradas o pulveriza
das, sin ningu'1.a otra prepara
ción·

1"gumbres y hortnlizas deshi
dratada.,;, en recipientes her
mfi.kanwnte CD1Tados; las de-

Legumb1'cs de vaina .seca, dcsvaj
nadLl-;, incluso mondad,ls o parti
das'

- Cuisantes; la'o dem;\s

Aceites vegetales fijos, fluidos o
concrdos, brutos, purilicado3 o
,('['¡nado;>·

De ..:w'.dhuete, brujo
De cacahuete, purificado o re-
finado > ••• , .,., ..

50

30

30

50

30

100

100

30

15

15

30

50

50


